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ORDEN de 23 de octubre de 1967 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tribu
nal Supremo, dictada con techa 6 de junio de 1967, 
en el r ecur so contencioso-adminzstrativo interpuc;,
to por d01ia Julia Lobo Gómez de Caso. 

Excmo. Sr. : En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supre
mo, entre partes, dE' una, como demandante, doña Julia Lobo 
Gómez de Caso, representada y defendida por el Letrado don 
Ricardo de Cáceres y Torre. y de otra, como demandada, la 
Administración Pública . representada y defendida por el Abo
gado del Estado, contra los acuerdos del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de 6 de abril y 29 de julio de 1965, que le se
ñalaron la fecha a partir de la cual ha de percibir la recu
rrente la pensión de orfandad que le corresponde, se ha dictado 
sentencia con fecha 6 de junio de 1967, cuya parte dispositiva 
es como sigue: 

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la desesti
mación del recurso contencioso-administrativo interpuesto por 
doña Julia Lobo Gómez de Caso contra los acuerdos del Consejo 
Supremo de Justicia Militar de 6 de abril y 29 de julio de 1965, 
que señalaron la fecha a partir de la cual ha de percibir la 
recurrente la pensión de orfandad que le corresponde, acuer
dos que por ser conforme a Derecho confirmamos en su virtud; 
sin imposición de costaS 

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legis
lativa», lo pronuncIamos. mandamos y firmamos.» 

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», 
todo ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 
de la Ley de lo Contencioso-administrativo de 27 de diciembre 
de 1956 (<<Boletín Oficial del Estado» número 363). 

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su coIlocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guru:de a V. E. muchos años. 
Madrid, 23 de octubre de 1967. 

MENENDEZ 

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo 
de Justicia Militar. 

ORDEN de 23 de octubre de 1967 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tribu
nal Supremo, dictada con techa 23 de junio de 1967, 
en el recurso contencioso-administrativo interpues
to por don Juan García Martínez. 

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supre
mo, entre partes, de una, como demandante, don Juan Garda 
Martínez, representado y defendido por el Letrado don Ra
fael Alcalá Marqués, y de otra, como demandada, la Adminis
tración Pública, representada y defendida por el Abogado del 
Estado, contra resoluciones del Ministerio del Ejército de 23 de 
noviembre de 1965 y 17 de febrero de 1966, que denegaron al 
interesado el ascenso a COrPandante, se ha dlictado sentencia 
con fecha 23 de junio de 1967, cuya par te dispositiva es como 
sigue: 

«Fallamos: Que estimando el presente recurso con~ncioso
administrativo, promovido por don Juan G arcia Martinez con
tra resoluciones del Ministerio del Ej ército de 23 de noviembre 
de 1965 y 16 de febrero de 1966, que le denegaron el ascenso a 
Comandante solicitado por haber sido promovidO a este grado 
otro Capitán de Ingenieros de la Escala Complementaria y de la 
misma antigüedad que él, debemos revocar y revocamos los 
expresados actos administrativos por no hallarse ajustados a 
Derecho, declarando, en su lugar, el que asiste al recurrente a 
obtener dicho ascenso con la antigüedad correspondiente, con
denando en este sentido ¡j, la Administración, y sin hacer es
pecial declaración respecto 9 costas. 

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legis
lativa», definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.» 

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado». 
todo ello en cumplimiento de lo prevenido en el . artículo 105 
de la ~y de lo Contencioso-administrativo de 27 de diciembre 
de 1956 (<<Boletín Oficial del Estado» número 363). 

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 23 de octubre d~ 1967. 

MENENDEZ 

Excmo. Sr. Director general de Reclutamiento y Personal. 

ORDEN de 23 de octubre de .1967 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia del 7'ribunal 
Supremo dictada con techa 11 de mayo de 1967, en 
el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
vor don Pascual BOluda Robles. 

Excmo. Sr.: En el ~ourSo contenciosO-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo en
tre partes: de una, como demanda.nte, don Pascual Boluda Ro
bles, quien postula por sí mismo, y de ot ra, como demandada, la 
Administración Pública, representada y defendida por el Aho
gado del Estado, contra re"oluclones del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de 1 de junio y 16 de noviembre de 1965 sobre 
señalamiento de haberes pasivos, se ha dictado sentencia con 
fecha 11 de mayo de 1967, cuya parte dispositiva es como sigue: 

«Fallamos ¡ Que debemos desestimar y desestim amos el pre
sente recurso contencioso-administrativo interpuesto por don 
Pascual Boluda Robles contra resoluciones de la Sala de Go
bierno del Consejo Supremo de Justicia Militar de 1 de junio 
y 16 de noviembre de 1965, q.ue le denegaron la inclusión de 
la gratificación de destino en el regulador de su ha;ber pasivo, 
cuyos actos administrativos confirmamos por estar ajustados a 
Derecho, absolviendo de la demanda a la Administración, sin 
expresa condena de costas. 

Así por esta nuestra sentencia, que se pUblicará en el «'Bole
tín Oficial del Estado» e insertará en [a «CoJ.ección LegisIativa.», 
definitivamente juzga.ndo, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.» 

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la 
Ley de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 
19'56 (<<Boletín Oficia,l d el Estado» número 363). . 

Lo que por la presente Orden minis,terial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguient es. 

Dios gual'de a V. E. muchos años. 
Madrid. 23 de octubre de 1967. 

MENENDEZ 

Excmo. Sr. Teniente Genei-al Presidente del Consejo Supremo 
de Justicia Militar. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

DECRETO 2717/1967, de 2 de noviembre, por el que 
se acuerda la expropiación de los derechos de con
cesión a la Sociedad «Astilleros de Palma, S. A.JI, 
en Baleares, con carácter de urgencia. 

La Dirección General de Puertos y Señales Marítima.s del 
Ministerio de Obras Públicas dirigió oficio a la del Patrimonio 
del Estado, fechado en nueve de febrero de mil novecientos 
sesenta y cinco, exponiendo, en ,síntesis, que la Empresa cAs
tilleros de Palma, S. A.», venía ocupando en virtud de suce
sivas concesiones otorgadas por el Ministerio de Obras PÚ
blicas, conforme a la Ley de Puertos en nueve de octubre de 
mil novecientos cuarenta y cuatro y fechas posteriores una 
parcela de terreno, de superfiCie aproximada de doce mil me
tros, en la Bahía de Palma de Mallorca, donde habia cons
truido diversas instalaciones dedicadas a la Industria de Cons
trucción y Reparación de Buqués. 

La existencia de tales instalaciones constitu!a un obstáculo 
al desarrollo del Paseo Marítimo de Palma de Mallorca, inte
rrumpido en aquel punto, ya que ' las referidas instalaciones. 
necesariamente ruidosas, hacían desmerecer la caUdad de 18.3 
edificaciones contiguas, de carácter predomínantemente sun
tuario y de reposo. 

En atención a todas estas razones, la Dirección General de 
Puertos mostraba interés en conocer el criterio «a priori» de 
la Dirección General del Patrimonio del Estado sobre posibi
lidades de venta directa a la Compañía «Astilleros de Palma. 
SOciedad Anónima», de los terrenos Objeto de la concesión, 
compensando en la parte necesaria el precio de dicha 'enajena
ción con el importe de la indemnización que habría de satis
facerse a la misma pOr el traslado de sus instalaciones. 

Llevada a cabo la des¡¡,scripción de aquella parcela de la 
zona de servicio del Puerto de Mallorca, fué entregada a la. 
Hacienda, mediante acta fecha catorce de junio de mil nove
cientos sesenta y seis, procediendo la Dirección General del 
Patrimonio del Estado ulteriormente a redactar la propuesta. 
de Anteproyecto de Ley, basada en los informes emitidos por 
los Ministerios de Obras Públicas y Marina, la cual fué some
t ida a dictamen de la Asesuría Jurídica del Centro y de la. 
Intervención General de la Administración del Estado, cuyo 
Centro Interventor al informar ellte Anteproyecto, por el que 


